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en el plazo señalado en el primer párrafo del presente 
artículo y quedan autorizados a suscribir los convenios 
y adendas correspondientes, de ser necesario. En 
ningún caso la suscripción de nuevos convenios 
o adendas significan la autorización o asignación 
de mayores recursos del tesoro público para el 
cofinanciamiento de planes de negocio en ejecución”.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día veinticuatro de mayo de 
dos mil veintitrés, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno 
que se publique y cumpla.

En Lima, al primer día del mes de julio de dos mil 
veinticuatro. 

ALEJANDRO SOTO REYES
Presidente del Congreso de la República

ARTURO ALEGRÍA GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República
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LEY Nº 32080

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL DECRETO
LEGISLATIVO 943,  LEY DEL REGISTRO

ÚNICO DE CONTRIBUYENTES,  Y EL
CÓDIGO TRIBUTARIO, PARA RESTABLECER

EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LA PUBLICIDAD DIGITAL

Artículo 1. Modificación del artículo 3 del 
Decreto Legislativo 943, Ley del Registro Único de 
Contribuyentes 

Se modifica el párrafo segundo del artículo 3 del 
Decreto Legislativo 943, Ley del Registro Único de 
Contribuyentes, en los siguientes términos:

“Artículo 3. DEL NÚMERO DE RUC
[…]
El mencionado número también deberá ser 
comunicado a las Entidades de la Administración 
Pública, Empresas del Sistema Financiero, Notarios y 
demás sujetos comprendidos en el artículo 4”.

Artículo 2. Modificación de los artículos 172 y 173, y 
de las Tablas de Infracciones y Sanciones Tributarias I, 
II y III del Texto Único Ordenado del Código Tributario, 
aprobado por el Decreto Supremo 133-2013-EF 

Se modifican los artículos 172 —numeral 1— y 173 —
epígrafe y texto introductorio—, y el rubro 1 de las Tablas 
de Infracciones y Sanciones Tributarias I, II y III del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por el 
Decreto Supremo 133-2013-EF, en los siguientes términos: 

“Artículo 172. TIPOS DE INFRACCIONES 
TRIBUTARIAS 
Las infracciones tributarias se originan por el 
incumplimiento de las obligaciones siguientes: 

1.  De inscribirse, actualizar o acreditar la inscripción 
en los registros de la Administración Tributaria. 

[…]

Artículo 173. INFRACCIONES RELACIONADAS 
CON LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE, 
ACTUALIZAR O ACREDITAR LA INSCRIPCIÓN 
EN LOS REGISTROS DE LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 
Constituyen infracciones relacionadas con la 
obligación de inscribirse, actualizar o acreditar la 
inscripción en los registros de la Administración 
Tributaria: 
[…] 

TABLA I
CÓDIGO TRIBUTARIO – LIBRO CUARTO

(INFRACCIONES Y SANCIONES)
PERSONAS Y ENTIDADES GENERADORAS DE 
RENTA DE TERCERA CATEGORÍA INCLUIDAS 

LAS DEL RÉGIMEN MYPE TRIBUTARIO

Infracciones Referencia Sanción

1. CONSTITUYEN INFRACCIONES 
RELACIONADAS CON LA 
OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE, 
ACTUALIZAR O ACREDITAR LA 
INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS 
DE LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

Artículo 
173 o

[…]

TABLA II 
CÓDIGO TRIBUTARIO – LIBRO CUARTO 

(INFRACCIONES Y SANCIONES)
PERSONAS NATURALES, QUE PERCIBAN RENTA 
DE CUARTA CATEGORÍA, PERSONAS ACOGIDAS 

AL RÉGIMEN ESPECIAL DE RENTA Y OTRAS 
PERSONAS Y ENTIDADES NO INCLUIDAS EN 

LAS TABLAS I Y III, EN LO QUE SEA APLICABLE

Infracciones Referencia Sanción

1. CONSTITUYEN INFRACCIONES 
RELACIONADAS CON LA 
OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE, 
ACTUALIZAR O ACREDITAR LA 
INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS 
DE LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

Artículo 

173 o

[…]

TABLA III 
CÓDIGO TRIBUTARIO - LIBRO CUARTO 

(INFRACCIONES Y SANCIONES)
PERSONAS Y ENTIDADES QUE SE ENCUENTRAN 

EN EL NUEVO RÉGIMEN ÚNICO SIMPLIFICADO

Infracciones Referencia Sanción

1. CONSTITUYEN INFRACCIONES 
RELACIONADAS CON LA 
OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE, 
ACTUALIZAR O ACREDITAR LA 
INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS 
DE LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

Artículo 
173o

[…]”.

Artículo 3. Derogación del numeral 9 del artículo 
173 y del noveno ítem del rubro 1 de las Tablas de 
Infracciones y Sanciones Tributarias I, II y III del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por 
el Decreto Supremo 133-2013-EF 

Se deroga el numeral 9 del artículo 173 y el noveno 
ítem del rubro 1 de las Tablas de Infracciones y Sanciones 
Tributarias I, II y III del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario, aprobado por el Decreto Supremo 133-2013-
EF. 



7NORMAS LEGALESMartes 2 de julio de 2024
 
El Peruano / 

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día trece de diciembre de 
dos mil veintitrés, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno 
que se publique y cumpla.

En Lima, al primer día del mes de julio de dos mil 
veinticuatro. 

ALEJANDRO SOTO REYES
Presidente del Congreso de la República

ARTURO ALEGRÍA GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Designan Vocal de la Sala Especializada en 
Eliminación de Barreras Burocráticas del 
Tribunal de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual del 
INDECOPI

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 157-2024-PCM

Lima, 1 de julio de 2024

VISTO:

El Oficio N° 000125-2024-PRE/INDECOPI del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el numeral 12.1 
del artículo 12 del Decreto Legislativo Nº 1033, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
– INDECOPI, el Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Protección de la Propiedad Intelectual es un órgano 
con autonomía técnica y funcional constituido por Salas 
Especializadas en los asuntos de competencia resolutiva 
del INDECOPI; 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 
13.1 y 13.3 del artículo 13 de la Ley de Organización y 
Funciones del INDECOPI, los vocales de las Salas del 
Tribunal son designados por Resolución Suprema, 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros, y el 
periodo de su designación es de cinco (5) años, pudiendo 
ser designados por un periodo adicional; 

Que, el literal c) del artículo 5 de la citada Ley, 
establece que, corresponde al Consejo Directivo del 
INDECOPI proponer a la Presidencia del Consejo de 
Ministros la designación de los Vocales de las Salas del 
Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual del INDECOPI, tomando en 
cuenta la opinión del Órgano Consultivo; 

Que, mediante Acuerdo adoptado por el Consejo 
Directivo del INDECOPI, se propone a la Presidencia 
del Consejo de Ministros la designación, por un periodo 
adicional de cinco (5) años, del señor GILMER RICARDO 
PAREDES CASTRO como Vocal de la Sala Especializada 
en Eliminación de Barreras Burocráticas del Tribunal 

de Defensa de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual del INDECOPI, propuesta que 
cuenta con la opinión favorable del Consejo Consultivo de 
la mencionada entidad; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, el Decreto 
Legislativo Nº 1033, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual – INDECOPI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, por un periodo adicional de 
cinco (5) años, al señor GILMER RICARDO PAREDES 
CASTRO como Vocal de la Sala Especializada en 
Eliminación de Barreras Burocráticas del Tribunal de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual del Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual – INDECOPI.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros
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Designan Vocal de la Sala Especializada en 
Procedimientos Concursales del Tribunal 
de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual del 
INDECOPI

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 158-2024-PCM

Lima, 1 de julio de 2024

VISTO:

El Oficio N° 000123-2024-PRE/INDECOPI del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el numeral 12.1 
del artículo 12 del Decreto Legislativo Nº 1033, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
– INDECOPI, el Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Protección de la Propiedad Intelectual es un órgano 
con autonomía técnica y funcional constituido por Salas 
Especializadas en los asuntos de competencia resolutiva 
del INDECOPI;

Que, de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 
13.1 y 13.3 del artículo 13 de la Ley de Organización y 
Funciones del INDECOPI, los vocales de las Salas del 
Tribunal son designados por Resolución Suprema, 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros, y el 
periodo de su designación es de cinco (5) años, pudiendo 
ser designados por un periodo adicional; 

Que, el literal c) del artículo 5 de la citada Ley, 
establece que, corresponde al Consejo Directivo del 
INDECOPI proponer a la Presidencia del Consejo de 
Ministros la designación de los Vocales de las Salas del 
Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual del INDECOPI, tomando en 
cuenta la opinión del Órgano Consultivo; 

Que, mediante Acuerdo adoptado por el Consejo 
Directivo del INDECOPI, se propone a la Presidencia del 


